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ADENDA — ADAPTACIÓN FICHA GUÍA DOCENTE DE MÁSTER CURSO 2020-2021 
 

TITULACIÓN Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas 

ASIGNATURA MERCADOS NO COMPETITIVOS 
CÓDIGO 300809 
CURSO Único 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 
PROFESORADO Pedro Calero Pérez 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adap-
tada», aprobado por la Junta de la Facultad de Derecho con fecha 29 de mayo, derivado de las conse-
cuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza de la covid-
19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial:  
La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite.  
La presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las circunstancias sanitarias y la 
normativa emitida al efecto. 
La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
 
Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la asig-
natura. 
Método de evaluación on line: examen a través de Google Classroom / Studium 
Evaluación continua: tareas enviadas a través de Google Classroom / Studium y participación en clase 
a través de Google Meet 
 

 
  



Vicerrectorado de Postgrado y Formación Permanente 
Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa 

 
 
 

ADENDA — ADAPTACIÓN FICHA GUÍA DOCENTE DE MÁSTER CURSO 2020-2021 
 

 

PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 
Formación online recibida por el profesorado responsable de esta asignatura (especificar por cada 
profesor que imparte docencia en el título de Máster Universitario): 
 
1. Profesor/a: D./D.ª Pedro Calero Pérez 

☒ He participado como docente en una titulación oficial online, durante al menos un curso acadé-
mico con responsabilidad en una asignatura (Grado/Máster                 de la Universidad de   
Salamanca          ). 

☐ He realizado Cursos sobre la plataforma Studium en el Plan de Formación docente de la Univer-
sidad de Salamanca desde el IUCE, en los últimos dos años. 

☐ He realizado varias actividades formativas (cursos, seminarios, webinars, etc.) sobre formación 
online para docencia universitaria en los últimos dos años. 

☐ Soy formador o experto en formación online (he impartido formación a profesores universitarios 
sobre aspectos relacionados con formación online, etc.) 

☒ Otro (indique cuál):Adaptación de la docencia en Grado y Master de la docencia de asignaturas 
durante el curso 2019-20                                                

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

X Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso 
de Studium, con días y horas concretas. 
X La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 
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X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
conferencia en Studium. 
X A través de correo electrónico. 
 Otro (indique cuál):                                     

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                         

☐ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☒ Se realizarán cuestionarios online a través de Classroom/ Studium  

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previa-
mente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas 

ASIGNATURA Derecho administrativo y regulación 
CÓDIGO 300811 
CURSO único 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 
PROFESORADO Ricardo Rivero Ortega/Juan José Rastrollo Suárez 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adap-
tada», aprobado por la Comisión Académica del Máster con fecha                                          , derivado 
de las consecuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza 
de la covid-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): se adaptaría 

una modalidad plenamente virtual en el caso de que sobrevinieran circunstancias que lo justifica-
ran. 

 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): la metodología docente se adaptará a las 

circunstancias que pudieran sobrevenir, sustituyéndose las clases presenciales por sesiones virtua-
les a través de la herramienta blackboard de studium. 

 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): la atención tutorial se llevará 

a cabo preferiblemente a través del correo electrónico y de videotutorías a través de la herra-
mienta blackboard de studium. 

 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 
Formación online recibida por el profesorado responsable de esta asignatura (especificar por cada 
profesor que imparte docencia en el título de Máster Universitario): 
 
1. Profesores: Ricardo Rivero Ortega y Juan José Rastrollo Suárez 

☒ He participado como docente en una titulación oficial online, durante al menos un curso acadé-
mico con responsabilidad en tres asignaturas (Máster Universitario en Gestión Administrativa y 
Diploma de Especialización en Contratación Pública). 

☐ He realizado Cursos sobre la plataforma Studium en el Plan de Formación docente de la Univer-
sidad de Salamanca desde el IUCE, en los últimos dos años. 

☒ He realizado varias actividades formativas (cursos, seminarios, webinars, etc.) sobre formación 
online para docencia universitaria en los últimos dos años. 

☐ Soy formador o experto en formación online (he impartido formación a profesores universitarios 
sobre aspectos relacionados con formación online, etc.) 

☐ Otro (indique cuál):                                                
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☒ Otro (indique cuál): se solicitarán trabajos complementarios y, en su caso, la exposición de los 
mismos a través de la plataforma virtual.                                      

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

 Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso 
de Studium, con días y horas concretas. 
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 La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 
X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará vi-
deoconferencia en Studium. 
X A través de correo electrónico. 

 Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                         

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previa-
mente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN 
Máster en Análisis Económico del Derecho y las 
Políticas Públicas 

ASIGNATURA Ciencia Política y Gobernabilidad 
CÓDIGO 303540 
CURSO 1º 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1º 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 
PROFESORADO Manuel Alcántara Sáez 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adap-
tada», aprobado por la Comisión Académica del Máster con fecha                                          , derivado 
de las consecuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza 
de la covid-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial:  
La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite.  
La presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las circunstancias sanitarias y la 
normativa emitida al efecto. 
La presencialidad cambiará a modalidad on line di la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro. 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 
4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas modifi-

caciones: 
Se intentará solucionar la situación particular, debidamente justificada, con cada estudiante y se se-
guirán los protocolos de ayuda establecidos por la Universidad para estas situaciones. 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
 
Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: se remite a lo fijado en la ficha de la asignatura. 
Método de evaluación on line: se remite a lo fijado en la ficha de la asignatura. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

 Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

☒ La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 

☒ Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
conferencia en Studium. 
☒ A través de correo electrónico. 
 Otro (indique cuál):                                     

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                         

☐ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 
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☐ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previa-
mente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster en Democracia y Buen Gobierno 
ASIGNATURA Constitucionalismo en el nuevo Estado de Derecho 
CÓDIGO 303541 
CURSO 1º 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1º 
TIPO (obligatoria/optativa) obligatoria 
PROFESORADO María Isabel González Pascual/ Sara Iglesias Sánchez 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adapta-
da», aprobado por la Comisión Académica del Máster con fecha                                          , derivado 
de las consecuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza de 
la covid-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes térmi-
nos: 
 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
 

La docencia se seguiría basando en seminarios en los que se analizarán las lecturas pertinentes de cada 
tema previamente distribuidos.  
Ahora bien, los alumnos tendrán que hacer también exposiciones preparadas por ellos sobre temas 
introductorios y menos complejos de la asignatura mediante videoconferencia interviniendo de manera 
activa el profesor en su exposición. Estas exposiciones, tras las correcciones oportunas, se pondrán a 
disposición de los demás alumnos abriendo la posibilidad de intercambiar dudas y preguntas entre ellos 
mediante la creación de un foro.  
 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
 

Los alumnos tendrán que hacer también exposiciones preparadas mediante videoconferencia Estas ex-
posiciones, tras las correcciones oportunas, se pondrán a disposición de los demás alumnos abriendo la 
posibilidad de intercambiar dudas y preguntas entre ellos mediante la creación de un foro.  
Ello cambiaría también la distribución de las metodologías docentes. El cambio sería 
Sesiones magistrales 8 horas presenciales (mediante plataformas digitales) 
Actividades de seguimiento online 4 
Preparación trabajos 4 
 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
 
Las tutorías se realizarían fundamentalmente a través del correo electrónico, con la posibilidad de 
videoconferencias vía Skype cuando las cuestiones a abordar así lo aconsejaran 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
 

La evaluación de la asignatura se compondrá de dos elementos:  
- la elaboración de un trabajo sobre un tema concreto del que los alumnos serán infor-
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mados con antelación 
- las exposiciones que los alumnos deberán hacer por videoconferencia y su participa-

ción en el foro. 

 

PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 
Formación online recibida por el profesorado responsable de esta asignatura (especificar por cada 
profesor que imparte docencia en el título de Máster Universitario): 
 
1. Profesor/a: D./D.ª  

☐ He participado como docente en una titulación oficial online, durante al menos un curso acadé-
mico con responsabilidad en una asignatura (Grado/Máster                 de la Universidad de             
). 

☐ He realizado Cursos sobre la plataforma Studium en el Plan de Formación docente de la Universi-
dad de Salamanca desde el IUCE, en los últimos dos años. 

☐ He realizado varias actividades formativas (cursos, seminarios, webinars, etc.) sobre formación 
online para docencia universitaria en los últimos dos años. 

☐ Soy formador o experto en formación online (he impartido formación a profesores universitarios 
sobre aspectos relacionados con formación online, etc.) 

☐ Otro (indique cuál):                                                
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pu-
diera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones en la 
metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 

☐ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudie-
ra realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán las 
siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
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Studium: 
 Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso 

de Studium, con días y horas concretas. 
 La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 
X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
conferencia en Studium. 
X A través de correo electrónico. 
 Otro (indique cuál):                                     

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se pu-
diera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones a 
través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                         

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso pon-
derado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☐ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previamen-
te a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN MÁSTER EN ANÁLISIS ECONÓMICO DEL DERECHO Y PO-
LÍTICAS PÚBLICAS 

ASIGNATURA ECONOMÍA, POLÍTICA ECONÓMICA Y BIENESTAR 
CÓDIGO 303542 
CURSO -- 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1º 
TIPO (obligatoria/optativa) OBLIGATORIA 
PROFESORADO VICTORIA MURIEL PATINO 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adap-
tada», aprobado por la Comisión Académica del Máster con fecha                                          , derivado 
de las consecuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza 
de la covid-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial:  
La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permiten.  
La presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las circunstancias sanitarias y la 
normativa emitida al efecto. 
La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara, se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, o concurrieran otras circunstancias 
que impidieran las modalidades anteriores. 
 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 
 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 
 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
Modalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la asignatura. 
Método de evaluación on line:  
-Evaluación continua a través de la entrega de tareas y pruebas síncronas o asíncronas mediante 
la plataforma virtual Studium  
-Examen escrito síncrono final a través de Studium que, eventualmente, podrá completarse con 
un examen oral por videoconferencia.  
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 
Formación online recibida por el profesorado responsable de esta asignatura (especificar por cada 
profesor que imparte docencia en el título de Máster Universitario): 
 
1. Profesor/a: D./D.ª  

☐ He participado como docente en una titulación oficial online, durante al menos un curso acadé-
mico con responsabilidad en una asignatura (Grado/Máster                 de la Universidad de             ). 

☐ He realizado Cursos sobre la plataforma Studium en el Plan de Formación docente de la Univer-
sidad de Salamanca desde el IUCE, en los últimos dos años. 

☒ He realizado varias actividades formativas (cursos, seminarios, webinars, etc.) sobre formación 
online para docencia universitaria en los últimos dos años. 

☐ Soy formador o experto en formación online (he impartido formación a profesores universitarios 
sobre aspectos relacionados con formación online, etc.) 

☐ Otro (indique cuál):                                                
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☐ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
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Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

 Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

X  La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 
 Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-

conferencia en Studium. 
 X  A través de correo electrónico. 
 Otro (indique cuál):                                     

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                         

☐ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previa-
mente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
 



Vicerrectorado de Postgrado y Formación Permanente 
Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa 

 
 
 

ADENDA — ADAPTACIÓN FICHA GUÍA DOCENTE DE MÁSTER CURSO 2020-2021 
 

TITULACIÓN MÁSTER EN ANÁLISIS ECONÓMICO DEL DERECHO Y PO-
LÍTICAS PÚBLICAS 

ASIGNATURA ECONOMÍA CONSTITUCIONAL Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
CÓDIGO 303542 
CURSO -- 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 
TIPO (obligatoria/optativa) OBLIGATORIA 

PROFESORADO 
JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ MACÍAS/VICTORIA MURIEL PA-
TINO 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adap-
tada», aprobado por la Comisión Académica del Máster con fecha                                          , derivado 
de las consecuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza 
de la covid-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial:  
La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permiten.  
La presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las circunstancias sanitarias y la 
normativa emitida al efecto. 
La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara, se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, o concurrieran otras circunstancias 
que impidieran las modalidades anteriores. 
 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 
 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 
 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
Modalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la asignatura. 
Método de evaluación on line:  
-Evaluación continua a través de la entrega de tareas y pruebas síncronas o asíncronas mediante 
la plataforma virtual Studium  
-Examen escrito síncrono final a través de Studium que, eventualmente, podrá completarse con 
un examen oral por videoconferencia.  
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 
Formación online recibida por el profesorado responsable de esta asignatura (especificar por cada 
profesor que imparte docencia en el título de Máster Universitario): 
 
1. Profesor/a: D./D.ª  

☐ He participado como docente en una titulación oficial online, durante al menos un curso acadé-
mico con responsabilidad en una asignatura (Grado/Máster                 de la Universidad de             ). 

☐ He realizado Cursos sobre la plataforma Studium en el Plan de Formación docente de la Univer-
sidad de Salamanca desde el IUCE, en los últimos dos años. 

☒ He realizado varias actividades formativas (cursos, seminarios, webinars, etc.) sobre formación 
online para docencia universitaria en los últimos dos años. 

☐ Soy formador o experto en formación online (he impartido formación a profesores universitarios 
sobre aspectos relacionados con formación online, etc.) 

☐ Otro (indique cuál):                                                
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☐ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

 Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

X  La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 
 Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-

conferencia en Studium. 
 X  A través de correo electrónico. 
 Otro (indique cuál):                                     

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                         

☐ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previa-
mente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas 

ASIGNATURA Regulación de la competencia y de la propiedad inte-
lectual 

CÓDIGO 303544 
CURSO Único 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1º 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 
PROFESORADO Fernando Carbajo Cascón 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adap-
tada», aprobado por la Junta de la Facultad de Derecho con fecha 29 de mayo, derivado de las conse-
cuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza de la covid-
19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
La docencia será presencial o semipresencial si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite, 
adaptando la docencia de la asignatura a la metodología que se estableza por la Comisión Académica 
del Máster. 
La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro. 
 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: Las clases se impartirán mediante videconferencia en los horarios establecidos en 
la programación, a través del aula virtual que se abrirá para ello en el campo de la asignatura en la 
plataforma Studium. Se podrán utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 
Adicionalmente se subirán contenidos y casos prácticos al grupo de Studium para su estudio y resolu-
ción por los estudiantes. 
 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante correo electrónico, y, en su caso, mediante 
videollamada concertada previamente a través del correo. Se podrán organizar, llegado el caso, tuto-
rías colectivas mediante videoconferencia o chat a través de la plataforma Studium. 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
Modelo nueva normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la asig-
natura. 
 
Método de evaluación on line:  
El sistema de evaluación consistirá en una prueba final de carácter teórico-práctico, que se subirá como 
tarea a la plataforma Studium para ser contestada por cada alumno dentro del tiempo programado por 
los profesores. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 
Formación online recibida por el profesorado responsable de esta asignatura (especificar por cada 
profesor que imparte docencia en el título de Máster Universitario): 
 
1. Profesor/a: D./D.ª  

☒ He participado como docente en una titulación oficial online, durante al menos un curso acadé-
mico con responsabilidad en una asignatura (Grado/Máster                 de la Universidad de             ). 

☐ He realizado Cursos sobre la plataforma Studium en el Plan de Formación docente de la Univer-
sidad de Salamanca desde el IUCE, en los últimos dos años. 

☒ He realizado varias actividades formativas (cursos, seminarios, webinars, etc.) sobre formación 
online para docencia universitaria en los últimos dos años. 

☐ Soy formador o experto en formación online (he impartido formación a profesores universitarios 
sobre aspectos relacionados con formación online, etc.) 

☐ Otro (indique cuál):                                                
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

 Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

 La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. X 
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 Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
conferencia en Studium. 

 A través de correo electrónico. X 
 Otro (indique cuál):                                     

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                         

☐ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☒ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☐ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previa-
mente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas 

ASIGNATURA Diseño y Evaluación de Políticas Públicas 
CÓDIGO 303545 
CURSO Único 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 

PROFESORADO 
Fernando Rodríguez López 
Javier Sierra Pierna 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adapta-
da», aprobado por la Junta de la Facultad de Derecho con fecha 29 de mayo, derivado de las conse-
cuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza de la covid-19 
continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial:  
La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permiten.  
La presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las circunstancias sanitarias y la 
normativa emitida al efecto. 
La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro. 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la guía docente de la asignatura 
Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la guía docente de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
Modalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la guía docente de la asignatura. 
Método de evaluación on line:  
-Evaluación continua a través de pruebas síncronas o asíncronas tipo cuestionario o preguntas cortas a 
través de la plataforma virtual Studium  
-Examen escrito síncrono final a través de Studium que podrá combinar preguntas tipo cuestionario con 
preguntas cortas teórico-prácticas. Si el número de alumnos matriculados en el grupo lo permite, el 
examen escrito se completará con un examen oral por videoconferencia. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pu-
diera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones en la 
metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): 
 (Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudie-
ra realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán las 
siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 
☐ Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso de 
Studium, con días y horas concretas. 

☒ La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 

☒ Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
conferencia en Studium. 
☒ A través de correo electrónico. 
 Otro (indique cuál):   

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se pu-
diera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones a 
través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación: la evaluación continua podrá llegar a suponer el 100 % de la 
calificación 

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso pon-
derado. 

☒ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previamen-
te a la recogida de información de los estudiantes. 
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☐ Otro (indique cuál):     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas 

ASIGNATURA MÉTODOS ANALÍTICOS PARA LA GESTIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

CÓDIGO 303546 
CURSO Único 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 
PROFESORADO María J. Sánchez  
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adapta-
da», aprobado por la Junta de la Facultad de Derecho con fecha 29 de mayo, derivado de las conse-
cuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza de la covid-19 
continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial:  
La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite.  
La presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las circunstancias sanitarias y la 
normativa emitida al efecto.  
La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro. 
 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
En caso de requerir modalidad semipresencial las clases se impartirían en grupos del tamaño que re-
quieran las circunstancias, dejando actividades online para los periodos que los estudiantes no acudie-
ran a las clases presenciales al modo que se explica en los siguientes párrafos.  
Modalidad on line: Se utilizarán las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 
DURANTE EL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE PRESENCIAL EN LA MODALIDAD 
ONLINE: 
Los estudiantes recibirán semanalmente información con las instrucciones relativas a esa semana sobre 
los materiales que serán facilitados y las actividades requeridas.  
Cada semana se proyectarán actividades docentes online y estarán disponibles en STUDIUM las presen-
taciones y lecturas correspondientes a ese período lectivo. Además se realizará una actividad de lectura 
y escritura que los estudiantes deben completar y enviar en las fechas que se establezcan en STUDIUM.   
Las actividades que los estudiantes deberán realizar son las siguientes: 

1. Actividades de lectura y escritura:  
- Se facilitará a los alumnos semanalmente un conjunto de  artículos académicos con investi-

gaciones realizadas siguiendo los métodos explicados en la asignatura o informes de dife-
rentes organismos de España o de la UE  relativos a la actualidad de la  situación económica 
y las políticas económicas implementadas. Esos artículos están relacionados con las explica-
ciones de los contenidos del programa de la asignatura en cada semana. Estas actividades  
deben ser desarrolladas después del estudio de la parte correspondiente.  En el tiempo que 
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se considere, normalmente la siguiente semana, los alumnos entregarán en STUDIUM  un 
documento respondiendo a las cuestiones que se adjunten al final de los textos. En total se 
proyectan tantas actividades de este tipo como semanas dure la situación de docencia onli-
ne (incluida la modalidad semipresencial) 

- Prácticas: los alumnos deberán realizar y entregar  dos prácticas durante el periodo de du-
ración de docencia de la asignatura. La primera práctica tendrá relación con los contenidos 
de la asignatura y en la segunda los alumnos deberán diseñar un estudio propio con la me-
todología explicada en las clases.   

 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la asignatu-
ra 
La modalidad presencial/semipresencial no afecta a la forma de evaluación. En ambas modalidades, 
además de las prácticas y actividades complementarias (3 puntos) y los exámenes (6 puntos) se valora-
rá, adicionalmente, la participación en las clases presenciales (1 punto).   
Método de evaluación on line:  
Actividades de lectura y escritura: las actividades de lectura y escritura (comentarios de artículos e in-
formes)  suponen 3 puntos sobre los 10 puntos correspondientes a la máxima calificación. Las prácticas  
suponen una calificación máxima de 3 puntos. Se realizarán pruebas en Studium que equivaldrán a 2 
puntos.  Los 2 puntos restantes, necesarios para optar a la calificación SOBRESALIENTE o MATRICULA DE 
HONOR,  se evaluarán en una tarea específica que se publicará en STUDIUM  en fechas diferentes para 
la  primera convocatoria y la segunda. En caso de entregar alguna de las pruebas en segunda convocato-
ria, la calificación en primera convocatoria será NO PRESENTADO.  
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 
Formación online recibida por el profesorado responsable de esta asignatura (especificar por cada 
profesor que imparte docencia en el título de Máster Universitario): 
 
1. Profesor/a: D./D.ª  

☐ He participado como docente en una titulación oficial online, durante al menos un curso acadé-
mico con responsabilidad en una asignatura (Grado/Máster                 de la Universidad de             
). 

☐ He realizado Cursos sobre la plataforma Studium en el Plan de Formación docente de la Universi-
dad de Salamanca desde el IUCE, en los últimos dos años. 

☐ He realizado varias actividades formativas (cursos, seminarios, webinars, etc.) sobre formación 
online para docencia universitaria en los últimos dos años. 

☐ Soy formador o experto en formación online (he impartido formación a profesores universitarios 
sobre aspectos relacionados con formación online, etc.) 

☐ Otro (indique cuál):                                                
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pu-
diera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones en la 
metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

x Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

x Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 

x Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudie-
ra realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán las 
siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

X Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso de 
Studium, con días y horas concretas. 
X La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 

      X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
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conferencia en Studium. 
X A través de correo electrónico. 

 Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se pu-
diera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones a 
través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

X  Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación: Se remite al apartado de evaluación.                                      

X  Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso pon-
derado. 

X  Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

x Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previamente 
a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN MÁSTER EN ANÁLISIS ECONÓMICO DEL DERECHO Y LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

ASIGNATURA ANÁLISIS ECONÓMICO DEL DERECHO 
CÓDIGO 303547 
CURSO -- 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1 
TIPO (obligatoria/optativa) OBLIGATORIA 
PROFESORADO JOSÉ-IGNACIO SÁNCHEZ MACÍAS 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adap-
tada», aprobado por la Comisión Académica del Máster con fecha                                          , derivado 
de las consecuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza 
de la COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial:  
La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permiten.  
La presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las circunstancias sanitarias y la 
normativa emitida al efecto. 
La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara, se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, o concurrieran otras circunstancias 
que impidieran las modalidades anteriores. 
 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 
 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc., según se 
señala en esta adenda. 
 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
Modalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la asignatura. 
Método de evaluación on line:  
 Evaluación continua a través de la entrega de tareas y pruebas síncronas o asíncronas mediante 

las plataformas virtual Studium / Google Classroom 
 Examen escrito síncrono final a través de Studium / Google Classroom que, eventualmente, podrá 

completarse con un examen oral por videoconferencia.  
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 
Formación online recibida por el profesorado responsable de esta asignatura (especificar por cada 
profesor que imparte docencia en el título de Máster Universitario): 
 
1. Profesor/a: D./D.ª  

☐ He participado como docente en una titulación oficial online, durante al menos un curso acadé-
mico con responsabilidad en una asignatura (Grado/Máster                 de la Universidad de             ). 

☐ He realizado Cursos sobre la plataforma Studium en el Plan de Formación docente de la Univer-
sidad de Salamanca desde el IUCE, en los últimos dos años. 

☒ He realizado varias actividades formativas (cursos, seminarios, webinars, etc.) sobre formación 
online para docencia universitaria en los últimos dos años. 

☐ Soy formador o experto en formación online (he impartido formación a profesores universitarios 
sobre aspectos relacionados con formación online, etc.) 

☐ Otro (indique cuál):                                                
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium /Google Classroom: 
☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 

Zoom, etc.). 
☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 

☐ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 
☒ Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso de 

Studium, con días y horas concretas. 
☒ La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium / Google Classroom. 

☒ A través de correo electrónico. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                         

☐ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso ponde-
rado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previamente 
a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas 

ASIGNATURA Seminario de investigación en Análisis económico del 
Derecho y las políticas públicas 

CÓDIGO 303548 
CURSO Único 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 

PROFESORADO 
Victoria Muriel Patino 
José Ignacio Sánchez Macías 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adapta-
da», aprobado por la Junta de la Facultad de Derecho con fecha 29 de mayo, derivado de las conse-
cuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza de la covid-19 
continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial:  
La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permiten.  
La presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las circunstancias sanitarias y la 
normativa emitida al efecto. 
La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro. 

 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la guía docente de la asignatura 
Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la guía docente de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 
 
 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
Modalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la guía docente de la asignatura. 
Método de evaluación on line:  
-Evaluación continua a través de pruebas síncronas o asíncronas tipo cuestionario o preguntas cortas a 
través de la plataforma virtual Studium  
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pu-
diera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones en la 
metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): 
 (Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudie-
ra realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán las 
siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 
☐ Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso de 
Studium, con días y horas concretas. 

☒ La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 

☒ Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
conferencia en Studium. 
☐ A través de correo electrónico. 
 Otro (indique cuál):   

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se pu-
diera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones a 
través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                      

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso pon-
derado. 

☒ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previamen-
te a la recogida de información de los estudiantes. 

☒ Otro (indique cuál): La prueba teórica final se realizaría de forma asíncrona, facilitando su  ela-
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boración individual en un periodo de tiempo más amplio. El trabajo en grupo y su presentación 
podrá realizarse on line                              

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas 

ASIGNATURA Economía de la Unión Europea 
CÓDIGO 303549 
CURSO Único 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1º. 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 
PROFESORADO Miguel Ángel Hernández Martín 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adap-
tada», aprobado por la Junta de la Facultad de Derecho con fecha 29 de mayo, derivado de las conse-
cuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza de la covid-
19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial/online: Se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura. 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad online: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se 
podrán utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad online: las tutorías se llevarán a cabo mediante correo electrónico o videoconferencia. 
 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
En la modalidad presencial/semipresencial, como se indica en la ficha de la asignatura, se realizará 
un examen escrito (con preguntas cortas y/o preguntas de tipo test). También se valorará la asistencia 
y la participación en clase, así como los resultados obtenidos en las actividades propuestas (comenta-
rios de artículos o presentación de trabajos). 
En el caso de evaluación online, tanto el examen escrito como el resto de las actividades y prácticas 
se harán a través de la plataforma Studium u otras que la Universidad ponga a nuestra disposición. Se 
podrá realizar un examen oral, de acuerdo con los alumnos. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 
Formación online recibida por el profesorado responsable de esta asignatura (especificar por cada 
profesor que imparte docencia en el título de Máster Universitario): 
 
1. Profesor/a: D./D.ª  

☐ He participado como docente en una titulación oficial online, durante al menos un curso acadé-
mico con responsabilidad en una asignatura (Grado/Máster                 de la Universidad de             ). 

☐ He realizado Cursos sobre la plataforma Studium en el Plan de Formación docente de la Univer-
sidad de Salamanca desde el IUCE, en los últimos dos años. 

☐ He realizado varias actividades formativas (cursos, seminarios, webinars, etc.) sobre formación 
online para docencia universitaria en los últimos dos años. 

☐ Soy formador o experto en formación online (he impartido formación a profesores universitarios 
sobre aspectos relacionados con formación online, etc.) 

☐ Otro (indique cuál):                                                
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

☒ Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso 
de Studium, con días y horas concretas. 
☒ La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium o mediante videoconfe-
rencia. 
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☒ Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
conferencia en Studium u otra plataforma. 
☒ A través de correo electrónico. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación: 60% evaluación continua, 40% examen final. 

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☒ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previa-
mente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas 

ASIGNATURA ECONOMÍA DE LA REGULACIÓN 
CÓDIGO 303550 
CURSO Único 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 
PROFESORADO JOSÉ MARÍA ELENA IZQUIERDO 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adap-
tada», aprobado por la Junta de la Facultad de Derecho con fecha 29 de mayo, derivado de las conse-
cuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza de la covid-
19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias 
y la normativa lo permite. La presencialidad podría bajar al 50% de forma rotatoria en función de las 
circunstancias sanitarias y la normativa emitida al efecto. 
Modalidad on line:  La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara 
o se produjeran contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro. 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad (Blackboard, Google Meet,…). Pueden 
combinarse sesiones teóricas cortas (píldoras formativas) junto con webinars para la discusión de 
contenido práctico 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
 
Modalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la asignatura. 
Método de evaluación on line:  
-Evaluación continua a través de pruebas asíncronas tipo cuestionario y/o preguntas cortas a través 
de la plataforma studium así como entrega de prácticas o presentación de trabajos on line 
-Examen síncrono final con dos partes: una primera de tipo cuestionario y una segunda con preguntas 
cortas teórico-prácticas a través de la plataforma studium  
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 
 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál):                                      
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

 Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

☒ La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 

☒ Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
conferencia en Studium. 

☒ A través de correo electrónico. 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación: 55%-45%                                         

☐ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☒ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 
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☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previa-
mente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     
 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas 

ASIGNATURA Gestión pública 
CÓDIGO 303551 
CURSO Único 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 

PROFESORADO 

Fernando Rodríguez López 
Francisco Javier Díaz Rincón 
Juan Manuel Guimeráns Rubio 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adapta-
da», aprobado por la Junta de la Facultad de Derecho con fecha 29 de mayo, derivado de las conse-
cuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza de la covid-19 
continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial:  
La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permiten.  
La presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las circunstancias sanitarias y la 
normativa emitida al efecto. 
La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro. 

 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la guía docente de la asignatura 
Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la guía docente de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 
 
 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
Modalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la guía docente de la asignatura. 
Método de evaluación on line:  
-Evaluación continua a través de pruebas síncronas o asíncronas tipo cuestionario o preguntas cortas a 
través de la plataforma virtual Studium  
-Examen escrito síncrono final a través de Studium que podrá combinar preguntas tipo cuestionario con 
preguntas cortas teórico-prácticas. Si el número de alumnos matriculados en el grupo lo permite, el 
examen escrito se completará con un examen oral por videoconferencia. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pu-
diera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones en la 
metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): 
 (Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudie-
ra realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán las 
siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 
☐ Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso de 
Studium, con días y horas concretas. 

☒ La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 

☒ Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
conferencia en Studium. 
☐ A través de correo electrónico. 
 Otro (indique cuál):   

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se pu-
diera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones a 
través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                      

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso pon-
derado. 

☒ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previamen-
te a la recogida de información de los estudiantes. 

☒ Otro (indique cuál): La prueba teórica final se realizaría de forma asíncrona, facilitando su  ela-
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boración individual en un periodo de tiempo más amplio. El trabajo en grupo y su presentación 
podrá realizarse on line                              

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster en Análisis Económico del Derecho y las Políti-
cas Públicas 

ASIGNATURA Trabajo Fin de Máster 
CÓDIGO 303825 
CURSO Único 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2 
TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 
PROFESORADO Fernando Rodríguez López 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese de forma breve, clara y sencilla las metodologías que se 
van a aplicar. 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una «presencialidad adapta-
da», aprobado por la Junta de la Facultad de Derecho con fecha 29 de mayo, derivado de las conse-
cuencias del período de la denominada «nueva normalidad» durante el cual la amenaza de la covid-19 
continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial:  
La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permiten.  
La presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las circunstancias sanitarias y la 
normativa emitida al efecto. 
La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro. 

 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la guía docente de la asignatura 
Modalidad on line: Los tutores dirigirán los trabajadores mediante reuniones online y correcciones vía 
correo electrónico.  
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la guía docente de la asignatura 
Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 
 
 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Exprese de forma breve, clara y sencilla las formas de eva-
luación que se van a utilizar. 
Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo fijado en la guía docente de la asignatura. 
Método de evaluación on line:  
-Evaluación del trabajo de fin de máster por videoconferencia abierta al alumnado a través de la plata-
forma virtual Studium  
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una eventual nueva situación de emergencia que 
dificulte o impida la presencialidad de las actividades académicas y de evaluación 
en el desarrollo del curso académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura del Máster deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a 
partir de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020). 

A. FORMACIÓN ONLINE 

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pu-
diera realizar la docencia presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones en la 
metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): 
 (Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudie-
ra realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán las 
siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 
☐ Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el curso de 
Studium, con días y horas concretas. 

☒ La tutoría grupal se realizará a través de foro en el curso de Studium. 

☒ Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará video-
conferencia en Studium. 
☐ A través de correo electrónico. 
 Otro (indique cuál):   

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 
Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se pu-
diera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones a 
través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 
Especificar los pesos de ponderación:                                      

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso pon-
derado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previamen-
te a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál): La prueba teórica final se realizaría de forma asíncrona, facilitando su  ela-
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boración individual en un periodo de tiempo más amplio. El trabajo en grupo y su presentación 
podrá realizarse on line                              

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

 


